
Radicado: 2022-363 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales,  14 de diciembre de 2022.  La 

dejo en el sentido que los términos de notificación de la presente 

demanda corrieron así: 

 

Envío correo       4 de noviembre de 2022 

Notificación       10 de noviembre 

Inicia        11 de noviembre 

Finaliza        12 de noviembre 

 

Los apoderados judiciales de ZORAIDA MOLINA GÓMEZ y ALEYDA 

QUINTERO VALENCIA, realizaron pronunciamientos dentro del término 

de ley.  El señor FRANCISCO MOLINA GÓMEZ no se pronunció, a pesar 

de encontrarse notificado. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

              AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2176 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                 Manizales, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós 

 

Dentro de la SUCESIÓN INTESTADA del causante FRANCISCO ALÍ MOLINA 

JIMÉNEZ, promovida por GERMÁN MOLINA GÓMEZ, se reconoce personería 

amplia y suficiente al DR. CARLOS ALBERTO LÓPEZ LÓPEZ para obrar en 

nombre y representación de ZORAIDA MOLINA GÓMEZ, a quien se tiene 

como interesada en calidad de hija del causante,  quien indicó recibir 

la herencia con beneficio de inventario. 

 

Igualmente se reconoce personería para actuar a la DRA. LINA MARÍA 

GUTIERREZ DÍAZ, en representación de los intereses de ALEYDA 



QUINTERO VALENCIA, a quien se tiene como interesada en calidad de 

cónyuge supérstite del causante.  

 

Se requiere a la apoderada de la anteriormente citada para que 

indique las direcciones de notificación de los herederos  relacionados 

en el pronunciamiento como hijos del causante, con el fin de proceder 

con la notificación conforme lo indicado por el artículo 492 del código 

general del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 

 

 

 

 

 


